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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—El Servicio de Presupuestos de la Subdirección 
General de Planificación y Coordinación de Inversiones se in
tegra en el Servicio de Presupuestos de la Oficina Presupues
taria.

Segunda.—Se suprimen de las competencias de la Secretaria 
General Técnica y de las otras unidades del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, las funciones atribuidas a la Ofi
cina Presupuestaria, tales como las relativas a la evaluación, 
que cuando se refieran a proyectos serán desarrolladas por 
cada uno de los Centros Gestores del Departamento y cuando 
se refieran a programas o subprogramas se verificarán por la 
Oficina Presupuestaria.

DISPOSICION FINAL

Unica.—El presente Real Decreto entrará en vigor el día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veintiuno de marzo de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,
JESUS SANCHO ROF

MINISTERIO DE AGRICULTURA

7486 ORDEN de 27 de marzo de 1980 por la que se 
declara oficialmente la existencia de las plagas 
«Tortrix viridana» y «Lymantria dispar» y el tra
tamiento de las mismas durante la actual campaña 
en los encinares de diversos términos de las pro
vincias de Badajoz, Cáceres, Córdoba, Gerona, Sa
lamanca, Sevilla y Toledo.

Ilustrísimo señor:

La existencia de una extensa zona de encinar de las pro
vincias de Badajoz, Cáceres, Córdoba, Salamanca, Sevilla y 
Toledo afectadas gravemente por la oruga defoliadora «Tortrix 
viridana» y Gerona por «Lymantria dispar», que causan actual
mente pérdidas importantes en la producción de fruto de las 
masas atacadas, determina que este Ministerio, a propuesta de 
la Dirección General de la Producción Agraria, haga uso de lo 
prevenido en el artículo 65 de la Ley de Montes de 8 de junio 
de 1057, declarando la existencia oficial de la plaga en los 
lugares infectados y promoviendo consecuentemente el trata
miento obligatorio de la misma en las condiciones que más 
adelante se indican para garantizar el buen estado sanitario 
de las masas forestales y su consiguiente buena producción.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se declara la existencia oficial de las plagas de 
los insectos «Tortrix viridana» y «Lymantria dispar» en todos 
los encinares infectados por ellas en las provincias y zonas 
que se citan en el anejo a la presente Orden.

Segundo.—El Ministerio de Agricultura, a través del Servi
cio de Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica de 
la Dirección General de la Producción Agraria concederá ayuda 
técnica y auxilios a los particulares afectados para el combate 
de la citada plaga en montes de su propiedad, dentro de los 
limites que se fijan en el artículo 63 de la referida Ley de 
Montes.

Tercero.—Las Alcaldías y Cámaras Agrarias Locales de los 
términos afectados darán publicidad a la presente Orden para 
mejor conocimiento de los interesados.

Cuarto.—Queda facultada esa Dirección General de la Pro
ducción Agraria para dictar las medidas complementarias que 
requiera el desarrollo de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de marzo de 1080. 

LAMO DE ESPINOSA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ANEJO

Provincia de Badajoz
Términos municipales de Alconchel, Azuaga, Badajoz, Che

les, Olivenza y Valencia de las Torres.

Provincia de Cáceres

Términos municipales de Alcántara. Monroy, Trujillo, Villar 
del Pedroso, Zorita y términos colindantes.

Provincia de Córdoba

Términos municipales de Cardeña y Espiel.

Provincia de Gerona

Términos municipales de La Junquera y Agullana.

Provincia de Salamanca

Término municipal de Ciudad Rodrigo.

Provincia de Sevilla

Términos municipales de Alanís, Cazalla, Constantina, Gua- 
dalcanal y El Pedroso.

Provincia de Toledo

Términos municipales de Oropesa, Pepino, San Román de 
los Montes y Santa Cruz del Retamar.

M° DE COMERCIO Y TURISMO

7487 REAL DECRETO 652/1980, de 29 de febrero, por 
el que se rectifica el Real Decreto 1915/1979, de 29 de 
junio, sobre régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para determinados productos lácteos.

El Real Decreto mil novecientos quince/mil novecientos se
tenta y nueve, de veintinueve de junio, que regula el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
determinadas materias primas lácteas y fosfatos y la exporta
ción de queso fundido, enumera en su artículo priifiero . las 
mercancías de importación, entre ellas «queso Cheddar» para 
fundir, atribuyéndole únicamente la posición arancelaria 04.04. 
Gl bl, en la que se exige al queso, entre otras características, 
un valor CIF igual o superior a dieciséis mil ochocientas siete 
pesetas por cien kilogramos de peso.

Dado que en la importación en reposición por mercancías 
previamente exportadas puede interesar a los titulares de las 
órdenes según precedente, derivadas de este Decreto, la impor
tación de «queso Cheddar» a precios inferiores al citado, que 
aforan por la posición arancelaria 04.04.1 be.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y Tu
rismo, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia veintinueve de febrero de mil novecientos 
ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se incluye entre las mercancías a impor
tar en el régimen de tráfico previsto por el Real Decreto mil 
novecientos quince/mil novecientos setenta y nueve, el «que
so Cheddar» industrial para fundir que afore por la posición 
arancelaria 04.04.Gl b6.

Artículo segundo.—La inclusión a que se refiere el artículo 
primero tendrá efectos desde el cuatro de agosto de mil nove
cientos setenta y nueve.

Dado en Madrid a veintinueve de febrero de mil novecien
tos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Comercio y Turismo.

JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

7488 ORDEN de 31 de marzo de 1980 por la que se mo
difica la de 25 de septiembre de 1979 sobre preven
ción de incendios en establecimientos turísticos.

Excelentísimo e ilustrísimos señores:

La Orden ministerial de 25 de septiembre de 1979 sobre pre
vención de incendios en establecimientos turísticos establece la 
obligación de adoptar un conjunto de medidas y realizar una 
serie de instalaciones, destinadas a conseguir las condiciones 
necesarias para la protección contra incendios dentro de un 
plazo máximo de seis meses, a contar desde la fecha de entrada 
en vigor de la norma.

Se ha podido comprobar, sin embargo, que así como determi
nadas exigencias pueden ser cumplidas dentro del tiempo fija
do, otras tropiezan con inconvenientes, bien por dificultades en 
el suministro del material técnico necesario o bien por el pro-
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pósito de las Empresas de encuadrar las prevenciones mínimas 
en un proyecto integral de defensa contra el fuego. Esto no 
obstante, y para no desvirtuar la efectividad de la norma, re
sulta imprescindible que, tanto en el número de requisitos cuyo 
plazo de exigencia se prorroga, como el período suplementario 
en sí, no excedan de un máximo razonable a fin de que en 
todo caso se hallen en condiciones de utilización durante la 
alta temporada turística en la que el nivel de ocupación de 
los alojamientos y las condiciones ambientales los hacen nece
sarios. 

Asimismo, el tratamiento de los revestimientos de suelos, 
murales y de techos o la sustitución de los mismos para con
seguir un comportamiento admisible al fuego, dado que afec
tan a una gran parte de la superficie de los edificios y, en 
consecuencia, imponen inversiones dr considerable cuantía, re
quieren un espacio de tiempo más prolongado que permitía la 
previsión anual de gastos por parte de las Empresas.

Por otro lado, hay que tener en cuenta que existen determi
nados alojamientos a los que por su capacidad y dimensiones 
resulta innecesaria la aplicación de la totalidad de las exigen
cias, por la que es conveniente concretar unos mínimos al 
respecto.

Un punto a aclarar es el de las Entidades autorizadas para 
expedir los certificados acreditativos, ya que la Orden habla 
simplemente de «otro servicio oficial cuando el Ayuntamiento 
del lugar careciere de servicio de prevención de incendios».

Otro aspecto a considerar es el del plazo hábil para la pre
sentación de los certificados acreditativos del cumplimiento de 
los requisitos que la Orden ministerial de 25 de septiembre de 
1979 fijaba en seis meses, a partir de su entrada en vigor. Como 
los establecimientos sujetos al ámbito de aplicación de esta 
norma son muy numerosos y las operaciones de comprobación 
revisten una gran complejidad técnica, se estima conveniente 
computar el referido plazo desde la fecha en que las medidas 
e instalaciones sean exigibles de acuerdo con lo preceptuado en 
la presente Orden, lo que no eximirá en modo alguno de la 
obligación de realizarlas en los plazos previstos, constatándose 
su existencia mediante las oportunas inspecciones.

Por las mismas razones y ante la necesidad de dotar tam
bién de mayor precisión en las condiciones de aplicación de 
esta Orden y la de 25 de septiembre de 1979, a los alojamientos 
extrahoteleros, se limita dicha aplicación a los alojamientos 
hoteleros, quedando en suspenso la misma para los apartamen
tos, campamentos turísticos y ciudades de vacaciones hasta que 
se dicte una disposición específica para esta clase de estable
cimientos.

En su virtud, en uso de las facultades conferidas por la 
disposición final segunda del Decreto 231/1965, de 14 de enero, 
y de acuerdo con las competencias atribuidas a este Departa
mento por el Real Decreto 2677/1977, de 0 de octubre, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° En el plazo de seis meses, previsto por el ar
tículo l.° de la Orden ministerial de 25 de septiembre de 1979, 
que finaliza el próximo día 10 de mayo, deberán realizarse las 
exigencias señaladas en el artículo 2.° de la citada disposición, 
correspondientes a alumbrado de emergencia, indicación del 
número máximo de personas admisibles en las salas de uso 
común, elaboración del manual de instrucciones para el perso
nal conteniendo un plan de emergencia, colocación de instruc
ciones para los clientes en las habitaciones, fijación de planos 
de plantas y planos reducidos y colocación de los carteles con 
la prohibición de fumar en los lugares donde ello constituya 
peligro de incendio.

Art. 2 ° Se prorroga en dos meses el plazo a que se refiere 
el artículo anterior, finalizando el 10 de julio de 1980, en cuanto 
al cumplimiento de los requisitos relativos a señalización lu
minosa, instalación de dispositivos de alarma y sellado de ca
nalizaciones de servicios, también contenidos en el mismo ar
tículo 2°.

Art. 3.° La ignifugación o sustitución de revestimientos de 
suelos, techos y murales para conseguir el buen comportamiento 
al fuego de estos elementos, deberá realizarse en los siguientes 
plazos, computados a partir del día 1 de enero de 1981:

1. Los revestimientos situados en zonas de uso común y 
vías de evacuación, en dos años, con un mínimo del 50 por 100 
anual.

2. Los revestimientos colocados en los restantes locales, en 
cuatro años, con un mínimo del 25 por 100 anual.

En todo caso, la instalación de nuevos revestimientos deberá 
realizarse con material cuyo comportamiento al fuego sea 
admisible.

Art. 4.° La admisibilidad del comportamiento al fuego, exi
gida por el artículo anterior, vendré determinada por los cri
terios de clasificación establecidos por la correspondiente nor
ma UNE y deberá acreditarse mediante certificación do un 
laboratorio oficial.

Art. 5.° Los alojamientos con capacidad no superior a 30 
habitaciones sólo estarán obligados al establecimiento del alum
brado de emergencia y a la confección y colocación en las ha
bitaciones de instrucciones para caso de incendio dirigidas a

los clientes, asi como a la instalación de extintores, de acuerdo 
con lo prevenido en el artículo 83 de la Orden ministerial de 
19 de julio' de 1968.

Art. 6.° Los cursos de formación para el personal, previstos 
en el artículo 5.° de la Orden ministerial de 25 de septiembre 
de 1979, deberán iniciarse a partir del año 1981, acreditando su 
realización de conformidad con lo dispuesto en el artículo si
guiente.

Art. 7.° La acreditación a que se refieren los artículos l.°,
3.° y 5.° de la Orden ministerial de 25 de septiembre de 1979 
se hará documentalmente mediante la presentación, en el Or
ganismo turístico competente, de los oportunos certificados.

Se consideran especialmente calificados, al efecto de certifi
car el cumplimiento de los requisitos exigidos, los Servicios de 
Prevención de Incendios de las Corporaciones Locales corres
pondientes u otro servicio oficial con capacidad técnica para 
ello.

Sólo en el caso de que no se pueda disponer de las certifica
ciones citadas, serán admisibles las procedentes de las casas 
instaladoras o de las Compañías de seguros, según documen- 
tación firmada por facultativo autorizado, que tendrán carácter 
provisional y necesitarán para su validez definitiva la confir
mación de los servicios oficiales, una vez efectuadas por éstos 
las oportunas comprobaciones.

Los certificados acreditativos deberán presentarse dentro del 
plazo de los seis meses siguientes a la fecha que, para el cum
plimiento de los requisitos exigidos, se establece en la presente 
Orden.

Art. S.° La aplicación de esta Orden y de la de 25 de sep
tiembre de 1979 a los apartamentos y campamentos de turismo 
y ciudades de vacaciones quedará en suspenso hasta tanto se 
dicte una nueva disposición que determine las -condiciones es
pecificas de su adaptación a los mismos.

Art. 9.° La infracción de lo dispuesto en la presente Orden 
será sancionada de acuerdo con lo establecido en el Estatuto 
Ordenador de las Empresas y Actividades Turísticas, aprobado 
por Decreto 231/1965, de 14 de enero, y disposiciones concor
dantes.

Art. 10. Corresponde a la Dirección General de Empresas y 
Actividades Turísticas de la Secretaría de Estado de Turismo 
dictar las Circulares y Resoluciones necesarias para la interpre
tación y aplicación de lo dispuesto en esta Orden y en la de 
25 de septiembre de 1979.

Art. 11. La Orden ministerial de 25 de septiembre de‘ 1979 
sobre prevención de incendios en establecimientos turísticos 
seguirá vigente en todo lo que no se oponga a la presente dis
posición, que entrará en vigor el día siguiente de su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. E. y W. II.
Madrid, 31 de marzo de 1980.

GARCIA DIEZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e limos. Sres. Di
rectores generales de Empresas y Actividades Turísticas y de
Servicios.

MINISTERIO DE CULTURA

7489 RESOLUCION de la Dirección General de Juven
tud y Promoción Sociocultural por la que se dic
tan normas para la elaboración de planes relacio
nados con el financiamiento de acciones en orden 
a la integración sociocultural de la tercera edad.

El Real Decreto 2804/1979, de 23 de noviembre («Boletín 
Oficial del Estado» del 15 de diciembre), sobre la distribución 
de la tasa de juego para 1970, prevé en su articulo tercero 
el destino de doscientos cincuenta millones de pesetas para 
financiar las acciones que el Ministerio de Cultura ha de rea
lizar en orden a la integración sociocultural de la tercera 
edad.

Estando disponible la indicada cantidad y teniendo en cuen
ta su carácter excepcional, es preciso establecer una serie de 
normas que faciliten la correcta aplicación do la misma a 
los fines previstos en el expuesto Real Decreto.

A tal efecto, he resuelto:

Primero—1. Los Delegados provinciales del Departamento 
deberán presentar en la Dirección General de Juventud y Pro
moción Sociocultural, en el plazo de treinta dias contados desde 
el siguiente al de la publicación de la presente Resolución, 
un plan de acciones prioritarias relativas a la tercera edad 
en orden a su integración sociocultural.


